
7790  _____ 31 marzo 1979___________ _________ B. O. del E.—Núm. 78

Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 
veinte de febrero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona La Bouza (Sala
manca) .

Artículo segundo.—El perímetro de la zona será, en principio, 
el formado por el término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará, en definitiva, modificado de acuerdo con 
lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecien
tos setenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinte de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

9015 REAL DECRETO 674/1979, de 20 de febrero, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona Zara
picos (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de le zona Zarapicos (Salamanca), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización, por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y 
tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 
veinte de febrero -de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona Zarapicos 
(Salamanca).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará, en definitiva, modificado de acuerdo con 
lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinte de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

9016 REAL DECRETO 675/1979, de 20 de febrero, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona Mu- 
riel de la Fuente (Soria).

Lo» acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona Muriel de la Fuente (Soria), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la mi6ma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia»de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arregle a lo que .establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta v tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinte de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero —Se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución le concentración parcelaria de la zona Muriel de la 
Fuente (Soria).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la superficie pertenecionte a la Entidad local 
de Muriel de la Fuente, término municipal del mismo nombre, 
más quinientas hectáreas del término municipal de Cabrejas 
del Pinar, cuya propiedad pertenece a los agricultores de Muriel 
de la Fuente, y cuyos limites son los siguientes: Norte, mojmera 
de Muriel Viejo, senda de la Carreta, La Fuen tona y los Llanos; 
Sur, mojoneras de Calatañazor, Abioncillo y Blacos; Este, es* 
tribaciones del Mirón,- barranco Baroelá y mojonera de Cala
tañazor, y Oeste, monte Cabeza Enebrosa. Dicho perímetro 
quedará, en definitiva, modificado de acuerdo con lo previsto en 
el artículo ciento setenta v dos de la Ley de Reforma y De
sarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y 
tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinte de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS-
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

9017 REAL DECRETO 676/1979, de 20 de febrero, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona No- 
viales (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona Noviales (Soria), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realiza
ción por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas 
que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio 
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria 
por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y De
sarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y 
tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinte de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona Noviales 
(Soria).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará, en definitiva, modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinte de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

9018 REAL DECRETO 677/1979, de 20 de febrero, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona Nó
dalo (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona Nódalo (Soria), puestos de manifiesto por 
los agricultores de la misma en solicitud de concentración diri
gida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realización 
por el Instituto Nacional de Reforme y Desarrollo Agrario de 
un estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en. la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la 
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por 
razón dé utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y De
sarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veinte de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve, 

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública v de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona Nódalo (Soria).


